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Quito, 30 de Enero del 2012 

Señora 
6 pr l 

ELENA SUSANA GRANDA GARCES 

Ciudad.- 

CRU: AROO- MA OS 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 

GLOBALMOTORS S.A., en sesión realizada el día de hoy 30 de enero del 2012, la eligió a usted como 

PRESIDENTA, para un período estatutario de dos ( 2 ) años contados a partir de la inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual usted deberá ejercer tales 

funciones hasta que sea legalmente reemplazada. Sus principales atribuciones constan detalladas en 

los artículos de los Estatutos Sociales. 

La compañía GLOBALMOTORS S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el siete de 

enero del 2009, ante el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, e inscrita el veintitrés de Julio del 2009, en el Registro Mercantil del mismo Cantón. 

Atfntamente, ( 

r Molestiña Avégno 

cretario de la Junta General 

  

   
En Guayaquil, a 30 de Enero del 2012, acepto el cargo de PRESIDENTA, de la compañía 

GLOBALMOTORS S.A., para el cual he sido elegida. Mi nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía número 170180115-9, y con domicilio en la ciudad de Quito. 
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=»Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.000 

FECHA DE REPERTORIO: 13/mar/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha.tres de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía GLOBALMOTORS S.A., 
a favor de ELENA SUSANA GRANDA GARCES, de fojas 33.462 a 

33.463, Registro Mercantil número 5.805. 
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